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Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto $f> de ~ .... 
Telecomunicaciones autoriza la modificación a las características ~cnicas 1 
de operación de seis concesiones otorgadas a favor de i v~ ft 5 
concesionarios que operan estaciones de radiodifusión so cl¿r, ~ 
Frecuencia Modulada. 

,.,,. 

Antecedentes 

Primero. Acuerdo de cambio de fr~cuencia de AM a FM. Con fecha 15 de septiembre de 2008, 
se publicó en el Di1rio Oficial1de la F~deración (el "DOF") el "Acuerdq por el q_ue se establecen 
los requisitos para llevar a cabo el 9ambio de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de 
ra,dio y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso,aprovechamie-nto 
y e? plotación de un bien de dominio público ep transición a la radio digital" ( el·"Acuerdo de Cambio 
de Frecuencias"), de~ivado_ de dicho acuerdo los concesionarios señalados en el Anexo 1 
obtuvieron su autorización para operar una estación en la banda de frecuencia modulada\ 

Segundo. Autorización de cambio' de frecuencia. Mediante los oficios señalados en el 
siguierte cuadro, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones, hizo del conocimiento de 

- los ._f:Onc~~ionarios, la autorización de cambio de frecu~ncia AM 9 FM, en términos de lo 
establecido en el Acuerdo de Cambio de Frecuencias. ' 

~ . 

"-/ 

RADIO SONORA, GUAYMAS, 
--S.A. XHFX FM 101.3 

SON. 
CFT/D01/STf13290/11 19/10/2011 

RADIO QUINTA 
2 IMPULSORA DEL XHELG FM 95,5 NORIEGA, CFT/D01/STP/7348/10 23/0212011 

CENTRO, S.A. GTO. 
EDIKAM 

JALPAN DE 
\ 3 COMUNICACIÓN, XHJAQ FM 107.1 

SERRA, QRO. 
CFT/D01/STP/4240/11 21/1212011 

S.A. DE C.V. 
GLORIA HERMINIA 

/ ENCISO POWER, / 

~ _LORIA HERMINIA, 
MARICEL, JOSÉ I 

4 
ENRIQUE, 

XHEPF FM 89.1 
E~NADA, 

CFT/D01/STP/3326/11 19/10/2011 
MARCIA, CLAUDIA B.C. 
BEATRIZ Y LAU~ 
ELE(IIA, TOÓOS DE --

APELLIDOS 
JIMÉNEZ ENCISO 

5 
,l(EVP-AM, S.A. DE 

XHEVP FM 95.3 
ACAPULCO, 

CFT/D01 /STP/6436/10 03/11/201 O c.v. GRO. 
RADIO 

COMUNICACIÓN 
-----6 TREBOL DE XHNC FM 102.9 CELAYA, GTO. CFT/D01/STP/7363/11 23/02/201 1 

CELAYA, S.A. DE / 
/ 

\ 

c.v. 

" 
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Tercero. Conclusión de trabajos de instalación por cambio de frecúencia. Mediante diversos 
escritos que se describen en el Anexo 1 de la presente Resolución, los Concesionarios informaron 
a la autoridad de la conclusión de los trabajos de instalación e inicio de operaciones con mptivo 
de las autorizaciones de cambio de frecuencia. 

Cuarto. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan di~ersas disposiciones de los artículos 60., 
7o., 127, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomun!caciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual s~ 
creó el' Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano autónomo que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

/ 

Quinto. Decreto de Ley. ~ I 14 de julio de 2014, se publicó en el DqF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Si~tema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el '1Decreto de Ley") el cual entró en vigor el· 

- 13 de agosto de 2014. ·~ 
) / 

Sexto. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatut ' , , 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto_9rgánico")/ el cual entró en 
vigor el 26 de septiembr~ de 2014 y cuya última modificación fue publicada el 2 de octubr~ de 
2020. 

" 
Séptimo. Prórroga de las Concesiones en términos de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. El Pleno del Instituto, en' los acuerdos indieados en 

,/ 

Anexo 1_, aprobó las Resoluciones mediante las cuales prorroga la vigencia de las concesiones 
para usar, aprovechar y explotar comercialmente una frecuencia del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servibio público de radiodifusión-sonora en Frecuencia Modu)ada a favor de los 
concesionarios, con vigencia indicada en el mismo,anexo y en el siguiente cuadro. ~ 

\ 

RADIO SONORA, 
XHFX FM 101,3 GUAYMAS, SON. P/IFT/181017/637 04/07/2~16 04/07/2036 

$,A, 

\ 

2 
RADIO IMPULSORA 

XHELG FM 95,5 
QUINTA NORIEGA, 

P/IFT/070617/313 02/02/2016 02/02/2036 
DEL CENTRO, SA .- GTO, 

EDJKAM 
JALPAN DE 

3 COMUNICACIÓN, XHJAQ FM 107.1 P/IFT/200219/86 09/06/2020 09/06/2040 
$,A, DEC.V, 

',, \ SERRA, QRO, 

/ 

/ 

' " ! _,, 
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GLORIA HERMl~IA 
ENCISO POWER, 

GLORIA HERMINIA, 
MARICEL, JOSÉ 

EN.RIQUE, MARCIA, _,, 
CLAUDIA BEATRIZ Y 

LAURA ELENA, 
,, TODOS DE 

APELLIDOS 
JIMÉNEZ ENCISO 

XEVP-AM, S.A. DE 
C.V. 

RADIO 
COMUNICACIÓN 

TREBOLDE 
CELAYA, S.A. DE 

c.v. 

/ 

/ 

XHEPF FM 

~HEVP FM 

XHNC FM 

I 
I 

89.1 ENSENADA, B.C. 

95.3 ACAPULCO, GRO. 

"-
102.9 CELAYA, GTO. ....._ 

" 

PIIFT/211216/760 

P/IFT/EXT/120814/129 

P/IFT/181017/637 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

04/07/2016 
/ 

04/03/¡!014 

03/06/2016 

1 

04/07/2036 

03/03/2026 

03/06/2036 

~ 1 - ' 
En el caso pa~icular de la estadon XHFX-FM, el título de concesión, de conformidád con el 
Acuerdo P/IFT/130814/244 emitido por el Pleno del Instituto el,13 de agosto de 2014, define que 

i ··~ .... 

debe continuar operando en la banda de amplitud modulada (AM) que. opera con la frecuencia 
630 kHz en Guaymas, Sonora con distintivo de llamada XEFX-AM, hasta el término de su vigencia 
o bien hasta et, tanto el Instituto cuente con elementos adicionales para definir la terminación de 
dicha obligación, ello con el objeto de garantizar la continuidad del servicio de radiodifusión 
sonora, transmitiendo de forma simultánea el mismo contenido en la banda de AM 1y FM. 

Octavo. Solicitudes de mod!ficaciones técnicas. Mediante escritos recibidos en este Instituto 
en las\ fechas que se señ'alan en el Anexo 1, y en el siguiente cuadro, los CO:nc5sionários 
solicitaron modificaciones a las características técnicas dé operación para sus estaciones de FM, 

/ 

a efecto de cubrir de una mejor forma la población principal a servir concesion~da a cada 
estación, para lo cual adjuntaron la documentación legal y técnica correspondiente \ 1as 
"Solicitudes';). 

\ 

RADIO SONORA, 
S.A. 

...___ 

XHFX FM 101.3 GUAYMAS, SON. 22/05/2018 

I 

CAMBIO DE UBICACIÓN DE 
ANTENA Y PLANTA 

TRANSMISORA, POTENCIA DE 
OPERACIÓN, POLARIZACIÓN, 

INCLINACIÓN DEL HAZ 
ELÉCTRICO, ACESLI, AATP Y 

POTENCIA RADIADA APARENTE 
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RADIO IMPULSORA 
DEL CENTRO, SA. 

.... _ 
EDIKAM 

/ COMUNICACIÓN, 
S.A. [?E C.V. 

GLORIA HERMINIA 
ENCISO POWER, 

GLORIA 
HERMINIA,MARICEL, 

JOSÉ ENRIQUE, 
MARCIA, CLAUDIA 
BEATRIZ Y LAURA 
ELENA, TODOS DE 

APELLIDOS 
JIMÉ~EZ ENCISO 

/ 

XEVP-AJ, S.A:·ÓE 

c.v. 

RADIO­
COMUNICACIÓN 

XHELG 

XHJAQ 

XHEPF 
/ 

XHEVP 

/ 

FM 95.5 

FM 107.1 

FM 89.1 

I 

FM 95.3 

QUINTA NORIEGA, 
., - GTO. 

/ 

JALPAN DE SERRA, 
QRO. 

\ 

ENSENADA, B.C. 

ACAPULCO, GRO. 

' 

28/08/2018 

19/12/2018 

09/05/2019 

09/05/2019 

ANTENA Y PLANTA 
TRANSMISORA, POTENCIA DE , 
OPERACIÓN, POLARIZACIÓN, 

INCLINACIÓN DEL HAZ 
ELÉCTRICO,ACESLI, AATP, 

POTENCIA RADIADA APARENTE 
Y CLASE DE ESTACIÓN 

CAMBIO DE·l:IBICACI N DE 
ANTENA Y PLANTA 

TRANSMISORA, POTENCIA DE 
OPERACIÓN, POLARIZACIÓN, 

INCLINACIÓN DEL HAZ 
ELÉCTRICO, ACESLI, AATP Y 

CLASE DE ESTACIÓN 

CAMBIO DE UBJCACIÓN DE 
ANTENA Y PLANTA 

TRANSMISORA, POTENCIA D 
OPERACIÓN, POLARIZACIÓN 

INCLINACIÓN DEL HAZ 
ELÉCTRICO, ACESLI, AA TP 

ANTENA Y- PLANTA 
TRANSMISORA, POTENCIP,.0 E 
OPERACIÓN, POLARIZACIÓN, 

~INCLINACIÓN DEL HAZ 
ELÉG-TRICO, ACESLI, AATP Y 

POTENCIA RADIADA APARENTE 

6 TREBOL DE l xHNC FM / 102.9 CELAYA, GTO. 13/05/2019 

CAMBIO DE UBICACI N__DE 
ANTENA Y PLANTA 

TRANSMISORA, POTE~CIA DE 
OPERACIÓN, POLARIZACIÓN, 

INCLINACIÓN DEL HAZ 
ELÉCTRICO, ACESU; AATP 

CELAYA, S.A. DE 
.~ c.v. 

Noveno. Solicitudes de opi'nión técnica a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Con fechas 
señaladas en el Anexo 1 de la presente, la prección General ·ae Con~esiones de Radiodifusión · 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servi~ios (la "UCS"), solicitó a la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y/Estudios Técnicos de la Unidad de Espectro Radioeléctrico (la "UER"), 
opinión técnica sobre las modificaciones téohicas solicitadas para cada estación. 

/ I . 

Décimo. Dictámenes técnicos. Mediante los oficios que se describen en el Anexo 1, la Dirección 
G~neral de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos de la UER' (la "DG-IEET"), en ejercicio 
de sus atribuci~nes conferidas en ~)-artículo 31 fracción V del Estatuto Orgánico del Instituto, 
emitió 10J dictámenes técnicos correspondientes respecto a las mg_dificaciones técnicas 
solicitadas por los concesionarios. I 

( 

Décimo Primero. Opinión-•de la autorÍdad competente en materia de aeronáutica civil. Con . / 

oficios indicados en el Anexo7, la autoridad Qompetente en materia de aeronáutica civil, emitió 
( Página 4 de 19 
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los\ dictámenes respectivós a las solicitudes de modificaciones técnicas que implican un cambio 1 
de ubicación conforme lo establece el párrafo segundo del artículo 155 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

) / 

Décimo Segund'o. Solicitudes de cálculo del monto de contraprestación. Mediante los óficios 
indicados en el Anexo 2, la Dirección General de-Concesiones de Radiodifusión solicitó a la --- \ 
Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales adscrita a la UER, que en 
ejercicio de las facultades que le confiere el 'artículo 29 fracción VII ,del Estatuto Orgánico, 
realizara las gestiones necesarias a efecto de calcular el monto de la contraprestación que 

.....___ ' . 
deberán cubrir los Concesionarios con motivo de1las solicitudes de modificaciones técnicas. 

r 

Décimo Tercero. Opinión fespecto al monto de la contraprestación emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Mediante oficio IFT/222/UER/DG-EERO/019/2020 
de fecha 13 de julio de 2020, la Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales 

nicc1 adscrita a la UER remitió el oficio 349-B-30Q_ del 8 de julio de 2020, emitido por la Unidad de 
0..-, Política de Ingresos N'o Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP"), 

'! ed_iante el cual emitió opinión respecto a los montos de contraprestación que deberán'pfg1rJ.Qs ~f t I onéesionarios con motivo de la modificación técnica solicitada. Dichos montos, fueron 
--11 o ctualizados por la UER mediante--G.omunicación electrónica institucional de fecha 09 de octubre 

! 

' de 2020. 

En virtud de lo anteriormente señalado y, 

Considerando 

Primero. CompetencJa. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un 

1 

órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio proP,io, que tiene por ot;>jéto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto erila Constitución 
y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y 
superv1sión del u9o, aprovechamiento y ~xplotación del espectro r~dioeléctrico0 las · redes y la 
prestación de los seryicio~ de radiodifusión y telecomunicac~nes, así como del acce,so a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos ·oo. y ?o. de la propia Constitución. 1 ' 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la C.oñstitución, el Instituto es la 
autoridad en materia• de comp'etencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otro( aspectos, régulará de. forma '~ imétrica a ·los ---._ 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a - la / 
competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al concesionamientóy 
a la propiedad cruzada que controle varios,r,e_g_ios de comunicación que sean concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirva~ a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica. 

Página 5 de 19 

I 

I 

5 

\ 



6 

( 

/ 

/ 
Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece, la atribución del Plenp del 
Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y éxplotación eficiente del 
espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los~ servicios satelitales, las red,es de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, a·sí 
como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos esenciales. 

/ 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 15 
fracción VIII, 99 y 100 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad.iodifusión (la "L,ey"), fijar 
los montos de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por la 
autorización de servicios adicionies vinculados a éstas, previa opinión de la SHCP. 

\ "' 
En . est~ sentido, fonfo~me- a los artículos 32 y 34 fracción XIV del Estatuto Orgánico, 
corresponden origina~amente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de la 

· Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, la facultad de tramitar y en su caso, autorizar 
cualquier cambio que 9fecte las condiciones de propagación o de inférferencia, así como las 
modificaciones a las cac.__acterística~ técnicas de las estaciones radiodifusoras q~_e wes,enten los 
concesionarios en materi_~ de radiodifusión, para someterlas a consideración del Pleno, previa 
opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. / 

, , 
l 

- 1 '" \ 

En este orden de ideas, considerando que el Instituto t iene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión de las telecomunicacione_s y la radiodifusión, así/como la facultad para autorizar la 
modificación a las características técnicas respecto de las concesiones para usar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para-!_a prestación del servicio de radiodifusión, 
el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra facultado para 

/ 

resolver las solicitudes de modificaciones técnicas que nos ocupan. · 
I 

Segundo~ Marco jurídico aplicable a las SolicituéÍes. El artículo 155 de la Ley señala que es 
competencia de este Instituto aprobar las modificaciones a las características técnicas de las 
estaciones radiodifusoras acorde a las disposiciones legales, reg lamentarias, así como a las 
normas de ingeniería generalmente aceptadas. ,,/ 

"Artículo 155. Las estaciones radiodifusoras y sus equipos complementarios se construirán, / 
instalarán y operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije el Instituto de acuerdo con lo 
establecido en esta Ley, los tratados intemacíona/es, las normas oficiales mexicanas, normas 
técnicas, las normas de ingeniería generalmente aceptadas y tas demás disposiciones 
aplicables. Las modificaciones a las 9aracteristicas técnicas se someterán a ti/aprobación del 

,,,. -1.!!stituto. 

Para la instalación, incremento de la altura o cambio de ubica<j/m de torres o instaláciones del 
sistema radiador o cualquier cambio que afecte a las condiciones de propagación o de 
intelferencia, ·el Concesionario deberá presentar solicitud al Instituto acompañada de la opinión 
favorable de la autoridad competente en materia fleronáutica." 1 ,, 

Por su parte, la "Disposición Técnica IFT-002-2016, Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de estaciones de radiodifusió,n sonora en la banda de 88 a 108 MH:i' (la 

( 

1, Página 6 de 19 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"Disposición Técnica IFT-002-2016") el cual es un instrumento de observancia general por el que 
-se regulan las especificaciones de carácter técnico para la instalación y operación.,,..de las 

estaciones radiodifusoras, establece en sus capítulos 11 y 12, numerales 11 .2, 11.3( 11 .5, 12.2, 
12.6 y 12.7 y Apéndice "A", que para la ubicación y erección de cualquier sop,orte estructural de 
antena que ha C\e· -utilizarse por une nueva estación de )adiodifusión sonod de Frec~ncia 
Modul9da ("FM"), o para el cambio de ubicación de una existente, será necesario obtener 
autori:iación de la autoridad competente en materia de aeronáutica, la cual dictaminará sobre la 
ubicación y la máxima altura per~ida para el soporte estructural de la antena, para evitar que· 
represente un o~stáculo a la navegación aérea; los parámetros máximos d.e las estacipnes de 
radiodifusión sonora en FM ~egún su clase; 1~ direccionalidad del sistemá radiador, los crit/rios 
de protección para prever interferencias objetables a estaciones de radiodifusión en FM en co-

1 
canal y canales adyacentes, cálculo de interferencias y el método de predicción de áreas de .. 

• • 1 
serv1c10. / ...--,_ 

En atención a lo anterior, es importante . ¡:,untualizar lo establecido en el párrafo primero del 
-"< 

numeral 11.3 de la Disposición Técnica IFT-002-2016, que a letra señala: 
/ · 

"11.3 ESTRUCTURA 
· Para la ubicación y erección de cúa/quier soporte estmctural de arítena que ha de utilizarse por 

una nueva Estación de Radiodifusión Sonora en F.M. o para el cambio de ubicación de una 
'-- existente, el interesa?º deb~rá obtener autorización de la autoridad competente en materia de 

aeronáutica, as( como del Instituto. La autoridad competente en materia de aeronáutica 
dictaminará sobre la máxima altura peITTJitida y la ubicación del soporte estmctura/ de las 
ahtenas, para evitar que representen- un obstáculo a la navegaJión aérea, y el Instituto 
dictaminará sobre el sitio de transmisión para prever que no se provor¿arán problemas de 
Interferencias Perjudiciales a otras estaciones de radiodifusión previamente establecidas o 
planificadas" \, -

j \ 

/ 

Ahora bien, por lo que respecta a lo señalado en el numeral 11 .4 de la misma Disposición Técnica 
IFT-QQ2-2016, los concesionarios d;berán considerar diversos aspectos para la ubicación de la 
estación tales como: la elección ~el sitio, la altura del sistema radiador y considerar que no existan 

interferencias en caso d~ que el sist~m~ ra~!ador vaya a ub\car~e a una ~istancia de 7~ ~etros 
o menos de otras estaciones de rad1od1fus1on sonora de FM, o de estaciones de telev1s1on en 
canales adyacentes a la banda de radiodifusión sonora de 88 a 108 MHz. 

,En ese tenor, el Instituto fijará las características técnicas con las que deberán operar las 
'estaciones de .radio para el adecuado funcionpmiento a fin de que los concesionarios brinden 
servicios eficientes y de calidad. \ --

Aunado a lo antes indicado, debe señalarse que conforme a los artícu los 27 párrafos cuarto y 
sexto,_y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico consti(uye un bien del dominio dir~cto 
de la Nación, cuyo uso, aprovecham_iento o explotación puede ser otorgado en concesión a los 
particulares para prestar un servicio público como lo es él de ra~iodifusión para lo cual el Estado 
tiene derecho a recibir una contraprestación económica. ~ _, 

/ 

Página 7 de 19 

/ 



-

8 

\ 

/ 

\ 
I 

J 
J 

Si bien las presentes Solicitudes versan sobre 'modificaciones a los parámetros técnicos de 
1 

operación para las estaciones q,ue se indican g_n el Anexo 1, de autorizarse dichas modificaciones 
\técnicas se tendría un incremento en la cobertura poblacional, lo que requiere de una 

1 actualización de las condiciones en las que fue otorgada y/o prorrogada la concesión, por lo que 
,, resulta aplicable y exigible el pago de una contraprestación. 

/ 

Para tales efectos, deberá observarse lo dispuesto en los artículos 99 y 100 de la propia Ley, que . 
a la letra indican lo siguiente: i , / 

"Artíca(o 99. Todas las contraprestaciones a que se refiere esta Ley requerirán previa opinión 
no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, misma que deberá emitirse en un 
plazo no mayor de treinta días naturales. Transcurrido este plazo sin que se emita dicha opinión, 
el lnstituto)c~~tinuará los trámites correspondientes_ 

A~ícu/o 1 ob. P~ra ,fijar el monto de las co~traprestáciones por el otorgamientb,_Ja prórroga de la 
vigencia o los cambios en los servicios de Ías concesiones, así como por la autorización de los 
servicios vinculados a éstas tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico, el 
Instituto deberá considerar los siguientes elementos: 

l. 
JI. 
JI/. 

Banda de frecuencia del espectr6radíoe/éctrico de que se\rate; 
Cantidad de espectro; 1 \ 
Cobertura de la banda de frecuencia: 

IV. Vigencia de la concesión; 
J 

V. Referencias del valor de mercado de I? banda de frecuencia, tanto nacicy,ales como 
internacionales, y \ · 
VI. El cumplimiento pe los objetivos señalados en los artículos 60.·Y 28 de la CQnstitución; 
así como de los establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y demás instrumentos 
programáticos. 

En la solicitud de opinión que formule el lnstítúto a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
1 deberá incluir, en Jo aplicable, la información a que se refieren las fracciones / a VI de es~ 

,./ 

artfcu/o, asf como el proyecto de contraprestación derivado del análisis de dicha información." 
- ~ ....... "'\ 

, _ 

Aunado a lo anterio( parq este tipo de Solicitudes resulta importante señalar que en la 
normatividad aplicable se encuentra establecido en el artículo 174-C fracción VIII , de la Ley 
Federal de Derechos vigente al momento del inicio de cada trámite; el cual establece la obligación 
de pagar los derechos por el estudio y, en su caso, la autorización de la solicitud por las 
modificaciones a cada estación de radiodifusión que requiera de estudios técnicos, tales como 
potencia, ubicación de planta transmisora, instalación y operación de equipo complementario de 
zona de sombra y cambio de altura del centro eléc;trico, mismo que debía acompañarse al escrito 
con ~Lcual se solicitaron las modificaciones técnicas a cada estación en comento, toda vez que 
el hecho imponible del tributo es el estudio que realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. 

/ ) 

/ 
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Tercero. Análisis de las Solicitudes de Modificaciones Técnicas; De la revisión 'al marco legal "' ---
aplicable, se advierte que los requisitos de procedencia que deben cumplir los concesi</)narios 
que soliciten modificaciones a los parámetros técnicos autorizados son: 

( 
~ "-

1. Presentar por escrito su solicitud al Instituto, en la cual indique la modificación 
técnica que/requiere, debiendo acompañar la documentación técnjca consistente en 
estudio_d~ predicción de Áreas de Servicio (AS-FM), Plano de Ubicación (PU-FM), 
Opinión fav~réqle de la autoridad ·competente en materia de aeronáutica, en su caso, 
Proyecto de Operación Múltiple (POM-FM). 

j 

2. Comprobante de pago de derechos en términos de la Ley Federal de Derechos, 
vigente al momento del inicio del trámite. --.._ 

.,e - . ~ visto lo anterior, los Cdncesiona~ios presentaron por escrito su solicitud acompañada de la 
11 ~ ocumentación técnica cumpliendo con los requisitos de procedencia establecidos en las 

/ 

/ 

~ __ 'sposiciones legales aplicables, como se puede observar en el Anexo 1 que integra la pr§sente 
~ solución, así como éon el \ comprobante de pago de der~hos conforme a la cuota 
Q; rrespondiente dispuesta en la Ley Federal de Derechos vigente al momento en que se presentó 

1 solicitud, por conceptos de estudio y en su caso autorización de las solicitudes de 
modificaciones técnicas, administrativas, operativas y legales de los títulos de concesión. 

\ . 

Por lo que respecta al segundo párrafo del artículo 155 de la L~y, ,en relación a la opini6n favorable 
/ 

de la autoridad en m~teria de aeronáutica civil, dicho requisito resulta aplicable para aquellos 
casos donde se advierta un cambio de ubicación y/o un incremento en la altura del soporte 
estructural, el cual fue cumplimentado por los Concesionarios que solicitaron el 'cambio de 
ubicación y la modificación a la altura del centro radioeléctrico que implicara un incremento en el 

_soporte estructural. 
/ , 

, ( , 

En consecuencia, la Unidad de Concesiones y Servicios con oficios señalados en el Anexo 1 
solicitó a la Unidad , de Espectro - ~dioeléctrico dictam!!lara sobre las SQlicitudes d~ 
modificaciones técnicas presentadas por los concesionarios, quien por conducto de-la DG-IEET 
emitió el· dictamen,a que se refiere el Antecedente Noveno precisando que las modificaciones 
técnicas solicitadas para las estaciones identificadas en el Anexo 1 son técnicamente factibles, 
asimismo advierte sobre el cambio de clase que en algunos casos se da como resultado de los 
parámetros técnicos pr-epuéstos para la Qperación de dichas estaciones. 

~ 

En ese ; tenor, en el caso de la estación XHELG-FM tiene un cambio de clase A a AA, 
considerando que la Disposición Técnica IFT~002-201 6 define u~lcance má-ximo de 24 km para 
unª--.clase A, representa un aumento de 4 km en el alcance máximo (28 1km para clase: AA) y un 
incremento del 122.92% de la cobertura poblacional, con lo cual brindaría servício al 45.99% de 

J 

la población autorizada para 1¡;:i estación XELG-AM de origen; del mismo modo,-para la estac}ón 
XHJAQ-FM las modificaciones técnicas implican u_n cambio de clase de B1 a C1, con lo cLal se / 
estaría incrementando 27 km el alcance máximo ~utorizado y un incremento del--289.27% de la 

- 1 \ / 
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cobertura poblacional, con lo que brindaría servicio al 12.So/! de la cob~rtura poblacional de la 
\ estación XEJAQ-AM de origen. 

Asimismo, la UER-realiza observaciones especificas a los Estudios de Predicción de Áreas oe 
Servicio (AS-~M) señalando que para las seis estaciones motivo de la presente Resolución, los 
estudios cuentan con los elementos necesarios para su registro, en el mismo sentido, para las 
estaciones XHELG-FM y XHNC-FM los Croquis de Operación Múltiple (COM-FM) o en su caso 

-·-
(POM-FM), cuentan con los elementos necesarios para su registro. 

En ese tenor, del análisis realizado a los dictámenes emitidos por la-DG-IEET adscrita a la UER 
\ se advierte que el imp~cto en la operación con las características técnicas solicitadas para las 

estaciones que nos ocupan, representarían un incremento en el área de servicio autorizada, con 
lo cual brindarían servicio adicional a una mayor poblaciónídando como resultado un incremento 
en el número de,habitantes contenidos en el contorno de servicio audible de 74 dBu, tal como se 
puede apreciar en el Anexo 2. \ ---
Derivado de 

1
10 anterior, considerando que como resultado de las modificaciones técnica 

solicitadas pór. los concesionarios se advierte un incremento en la cobertura poblácional de 
habitantes contenidos en el contorno de servicio audible de 74 dBu¡Y que con ello se modifica el . 
valor de los factores que fueron con~iderados y sirvieron de base para calcular el monto de la 1 

contraprestación que realizó por la prórroga de vigencia de la concesión que fue aprobada por el 
Instituto; es preciso realizar el cálculo de la contraprestación por el impacto de las características 
técnicas solicitadas, la cual deberán pagar los Concesionarios en términos del marco legal 
aplicable. 1 

/ 

~uarto: Contraprestación. L_a~ ba?das de :~ecu~~cias del es~ectro ra~io~l~ctrico objeto_~e las 
concesiones de las cuales solicitaron la mod1f1cacron de los parametros tecnrcos de operacIon, en 
términos de 10{ párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, constituye un bien del 
domir¡io directo de la Nación, cuyo uso; aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en 
concesión a los particulares para prestar el servicio público de-r-adiodifusión. 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que se utilizan 
para li3 difusión de ideas, señales, signos o imágenes, medi~nte la instalación, funcio.namiento y 
operación de estaciones de radio y televisión, es decír, el espectro radioeléctrico, conforme a lo 
establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, constituye un recurso económico~del 

1 / ' 

Estado, al efecto dicho' precepto establece: 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan I~ Federación, los estados, IQs 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territor!Ji.les, se administrarán con·eticiencia, efícacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

/ 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de biene1, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán \ 

1 . 
-,<___' 
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a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se 
presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, ca(idad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

1 

-------etfando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, regfas, requisitos y 
demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez que aseguren las mejores condiciohes para el ES~'!.._dO. " 

--, 

I "\ 
En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como bienes del 
dominio de la Nación susceptibles de concesionar:se a cambio de una contraprestación, el 
e,spectro radioeléctrico debe considerarse también como, recwso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el citado artículo 134 Constitucional, 
respecto del género enajenaciones; por lo -que en caso d~cualquier modificación técnica a la 
caraGterísticas de operación de las estaciones que impliquen un incremento en el ár~a de servicio , 

ue el Estado concesiona, éste tiene derecho a recibir una contraprestación económica, máxime 
ue, en el preseJ:lte supuesto, da-1ugar a una explotación con fines de lucro. \ 

,/ 

'--_De conformidad con los principios constitucionales y. la normativid~d aplicable a las concesiones 
de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que nos ocupan, es posible establecer una 
contraprestación que deberá ser pagada por los conce~onarios como 'requisito previo a la 
modificación técnica de su concesión. 

En razón de lo señalado en e¡ párrafo que antecede, la úÉFt con fundamento en el artículo 29, 
fracción VII del Estatuto Orgánico, del, Instituto, solicitó a la SHCP la opinión respecto de los 

J 1 ------
aprovechamientqs corr7spondientes a las modificaciones técnicas de las concesiones que nos /\ 
ocupan; en respuesta a dicha s6Íicitud,\ mediante oficio-,349-B-300 de fecha 08 de julio qe 2020, 
emitido por la !,Jnidad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP, emitió la opinión 
respectiva sobre el monto de los apróvechamientos por concepto de la_ contraprestación que le 
corresponde éÚbrir a los concesionarios por el incremento de la población a servir derivado de 
las modificaciones técniQ_as solicitadas respecto de las concesiones para usar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para )ta prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

'\ -

\ En ese sentido, es relevante señalar1que en dicho cálculo debe considerarse también el periodo 
de-Vigencia restante de la Concesión. 

/ 

En específico, en el oficio 349-B-300 antes citado, la SHCP mencionó lo siguiente: 

'---
1. Que el IFT tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento 
y explotación _del espectro radio\léctrico, lo anterior de acuerdo con el artículo 7 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR). Asimismo, conforme a las fracciones /Vy VI, 

1 ....._ .__ 
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'---. 
del artículo 15 de esta Ley, te corresponde al Instituto resolver sobre la modificación técnica de 
las concesiones_previstas en I~ LFTR, entre las que se contemplan las concesiones df uso 
comercial para el servicio de radiodifusión sonora conforme lo establece la f(!Jcción I del artículo 
76 de la misma Ley, así como fijar el monto de las contraprestaciones asociadas a "fas 
coor;esiones previa opinión no vinculante de7a Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2. Que el espectro radioeléctrico es un.bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento 
o explotación debe otorgarse con sujeción a tos principios, de epciencia,- eficacia y honradez, 
contenlpos er el artículo 134 de la Constitución Polftica efe los Estados Unidos Mexicanos, 
Juntamente con los establecidos en los artículos 125, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo 
económico. 

3. Que de coi,Jformidad a lo señalado por el propio IFT, l~s empresas radiodifusoras titulares de 
las 20 concesiones iniciaron el proceso de solicitud de modificación técnica de 'f;us títulos de 
concesión corí posterioridad a la integración del IFT. ~ 

, " 4. Que el 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artfculos 6, 7, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 
que señala que el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) fijará el monto de las 
contraprestaciones para el otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de 
servicios vinculados a éstas, previa opinión no vinculante de la autoridad hacendaria. 

5. Que Jo señalado en el numeral anterior se relaciona con Jo previsto en el artículo 99 de la LFTR 
que establece que todas las contraprestaciones requerirán¡previa opinión ria vinculante de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Que el artículo 100 de la misma Ley señala que para fijar el monto de las contraprestaciones 
por el otorpamiento, la prórroga de la vigencia o los cambios en los servicios de la,s concesiones, 
así como por la autorización de los servicios vinculados a éstas tratándose de concesiones sobre 

/ el espectro radioeléctrico, el IFT deberá considerar los siguientes elementos: (i) banda de 
_ frecuencia del espectro radioeléctrico de que se trate; (ii) cantidad de espectro; (iii) cobrrtura de 

la banda de frecuencia; (iv) vigencia de la concesión; (v) referencias del valor de mercado de la 
banda de frecuencia, tanto nacionales como internacionales, y (vi) el cumplimiento de los 
objetivos señalados en los artículos 6 y 28 de la Constitución; así como de los establecidos en el 
Plan Nacional de Desarrollo y d'Elmás instrumentos programáticos. 

, ~ 

7. · Que el articulo 6 de la Constitución señala que "El Estado garantizará el derecho de acceso a 
las tecnologfas de la información y tomunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e intemef. Para tales efectos, el ~fado 
establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios". 

--, 

8. Que de conformidad con los principios constitucionales y la normatividad aplicable a las 
concesiones de bandas de frecuencias del espectro ,radioeléctrico antes citadas, es posible 
establecer una contraprestación que deberá ser aéept~da y pagada por el concesionario como 
requisito previo a la modificación técnica de su concesión. 

9. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las 
mismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléJ;Jrico, es posible establecer 
contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de 

f 
f 
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población, lassaracterístícas técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada banda 
de frecuencias, entre otros aspectos. 

~ ( 

1 O. Que esta Secretaría considera que las contraprestacioneÍ que se fijen por el incremento de 
Ja población a servir derivado de las modificaciones técnicas de las concesiones para uso, g6ce, 
aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias para el servicio de radiodifusión 
sonora, deberán tomar en consideración la vigencia restante de cada concesión, las diferencias 
geográficas o de población y el valor de mercado de-cada béJndá de frecuencias, además de que 
podrán ser distjntas a las que se fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. 

,, _ 

11. Que la contraprestación que se fije por el incremento de la población a servir derivado de las 
modificaciones técnicas a los titulas de concesión de bandas de espectro radioeléctrico para 
radiodilusión,$onora, sea consistente con los principios censtitucionales de funcionamiento 
eficiente de los mercados, máxima coberlura nacional de servicios, derecho a la información y 
función social de los medios de comunicación, cuidando las obligaciones quetíene el Estado con 
respecto a la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

12. Que el IFT utiliza la metedologfa señalada en el presente oficio, debido a que los 
concesionarios presentaron su solicitud de modificación técnica, con posterioridad al Acuerdo del 
Pleno del IFT no. PIIFT/061217I822 celebrado el 6 de dicielnbre de 2017, donde se declaran 

\ 

desiertos los lotes no asignados durante el proceso Licitación IFT-4, realizada, para otorgar 
diversas concesiones de frecuencias de espectro radioeléctrico para el Servicio PúblicÓde 
Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM, y por lo tanto, se da por terminada la Licitación 
IFT-4, por lo que en el momento de presentar su solicitud ese Instituto cu7nta con una referencia 
de mercado final a partir de la licitación tal como lo señala el inciso V del artfculo 100 de la Ley 

1 Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ 

/ - "'·-
13. Que al ser los r;esultados de la licitación IFT-4 la referencia más reciente que se dispone del 
valor de, bandas de frecuencias para estaciones.¿e radio, se debe considerar dichos resultados 
como réferencia para el cálculo de las contraprestaciones que se fijen P~C_las modificaciones ' , 
técnicas. 

14. Que conforme a la fórmula establecida para el cálculo dé ./¡Js contraprestaciones, esta se 
encuentra determinada por las siguientes variables: (i) el número de habitantes a servir dentro 
de la coberlura,- (ii) si la cobertura de la estación incluye por lo menos un destino de sol y playa, 
y (iii) si la estación fe encuentra o nb en los e,ados con altós fndices de,. marginacióñ: Chiapas, 
Oaxaca o Gúerrero. · 

15. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto 
en el articulo 1T-A del Código Fiscal de la FederacióQ (CFF), que señala que- los 
ap_rovechamientos se actualizarán por el ttanscurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
precios, por lo que resulta aplicable el INPC de marzo de '2020, que corresponde INPC más 

-· \ 
reciente disponible a la presentación de solicitud de opinión, y el INPC de noviembre de 2017, 

/ 

/ 
considerando que la contraprestación que resulta de aplicar la fórmula propuesta por elJ_fT se\.... ' 
encuentra actualizada a noviembre de 201 l..__, 

16. Que al actualizar la contraprestación propuesta con base en lo disbuesto en el articulo 17-A 
del CFF; se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan tomando en cuenta el 
poder adquisitivo actual de la moneda. De esta forma, el Estado puede recibir el valor 
correspondiente al bien de la Nación que se está concesionando. Actualizar el monto de la 
contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe que no 

/ 
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reflejaría el valqr del bien concesionado a la fecha. Con esta ~ctualización por inflación, no se 
aplican en momento alguno los recargos a los que hace mferencia el artículo 21 del CFF. 

./ 

17. Que los montos de los aprovechamientos propuestos son ajustados de acuerdo con el 
periodo de vigencia restante de cada estación contado a partir del 15 de junio de/2020 y hasta 
el término de la vigencia de la concesión, con base en la metodología de Valor Presente utilizando 
una tasa de descuento real anual de 10.11%. 

(. . .) 

Los aprovechamientos sobr,e los que se opina mediante el presente oficio están actualizados por 
inflación al mes de marzb de, 2020, por Jo que el /F[_deberá actualizar el monto de los 
aprovechamientos por inflación con base en el JNPC más reciente disp'onib/e a la fecha de la 

¡ entrega de las modificaciones técnicas a los fifu/os de concesión. 

El monto del ap'9vechamiento opinado mediante el presente oficio corresponde a un periodo que 
inicia del 15 de junio del 2020 y hasta la fecha de vencimief,to de cada concesión, por Jo que el 
IFT deberá considerar la fecha en la que autorice la modificación técnica de las concesiones y 
en su caso ajustar el monto de aprovechamiento. 

I 

El detalle de los concesionarios, así como los e/ementós que en cada estación determinan el 
aprovechamiento propuesto por el IFT de acuerdo a la metodología desarrollada por ese Instituto 
se muestran en el Anexo. 

El entero de los aprovect,amientos que resultan de la opinión que se emite m§-diante el presente 
oficio deberá realizarsé ~n las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de 
entero correspondiente, en una sola exhibición y pr;evio a la entrega de autorización de las 
modificaciones técnicas que se realicen a los títulos de concesión respectivos, y son adicionales 
a los montos que corresponde pagar por concepto de la prórroga de concesión que en su caso 
aplique. 

\ 
Los montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios 
de telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

La obligación de pag,,.rl de los aprovea(lamientos opinados mediante el presente oficio deberá 
' establecerse ·en la autorización de modificaciones técnicas que, en su caso, el JFT otorgue. 

Los aprove,chamientos a los que hace referencia /e¡ presente oficio no incluyen el cobro 
correspondiente en el caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en la concesión que 
pueda involucrar un incremento en su valor, como lo pueden ser la inclusión de otra banda de 
frecuencia, una extensión en ~I plazo, ampliaciones en la zona de cobertura, entre otros, por/o 
que ese Instituto deberá solicitar a esta Secretaría la opinión correspondiente en el caso de que 
tenga previsto realizar algún cambio en las concesiones pue incremente su valor. Esta 
disposición deb.erá estar incluida en el título de concesión o autorización, que, en su caso, el /FT 
otorgue. 

( ... )" 

----) 

. J 
En resumen, la m~todologíaque fija el procedimiento descrito anteriormente para el cálculo d,e la 
contraprestación por el. concepto de modificaciones técnicas, nos reporta la siguiente fórmula 
aplic3-da: 
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" INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

' Contraprestación / 
(V201) ,,..... 

/ 

,,[(CobPobj ) x [0.00271+(0.00661 xSyPj) + (0.00449XLNMj)]*1000,0001 

Donde: ---

• Contraprestación {V201): representa el valor propuesto de contraprestación por la 
-modificación de parámetros técn{cos d~ una concesión j. 

/ 

• Cobertura Poblacional (cobPobj ): representa la cobertura' poblacional de la ' 
concesión j. -Esa variable se mide en número de personas. \ 

"' 
• Variable (SyP jt es una variable binaría que tÓ;;.,a el valoc uno sí la cobestura de la 

estación incluye por lo menos un destino de sol y playa. 
) 

• Localidad no marginada (LNMj ): es una variable binaría que toma el valor~cero sí la 
estación j se encuentra en los Estados de Chiapas, Oaxaca o Guerrero . \ 

/ !, 

n ese sentido, es relevante señalar que en dicho cálculo debe considerarse también el periodo 
e vigencia restanle de la Concesión. / 

Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la autorización de la SHCP _,,,.,, 
respecto de los montos de la contraprestación que le corresponde cubrir a los concesionarios por 
las modificaciones a las cáracterísticas técnicas de las frecuencias del espectro radioeléctrico 
que tieneri concesionadas, ascienden a las cantidades que ¡se encuentrah preoisadas en el 
Resolutivo Segundo y en el Anexo 2, mismos que deberán ser enterados, en una,sola exhibición. 

Cabe señalar que los montos de la contraprestación a cubrir por parte de los Concesionarios, 
fueron actualizados-por la UER, derivado de los cambios1 en los plazos ,restantes de las,, 
concesiones desde la emisión del oficio de la SHCP a la resoluc.ión de las Solicitúdes. - / 

/ 

Para dichos efectos, los concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) cifas hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la presente R~solución, para exhibir 
ante este Instituto el comprobante de pago con el cual acrediten haber realizado el entero de la 

__./ 

) contraprestación que ha quedado determinada, referidas en el Anexo 2 de la pres~nte Resolución. 

El plazo señalado en el párrafo anterior para la exhibición del comprobante de pago de la 
contraprestación, podrá ser prorrogables por una sola ocasión, en t~~minos de lokstablecído por 
el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

) 
/ 

, \ 
'--- 1 Se incluye dentro de la formula la multiplicación por un millón, co~ el fin de que los montos que se obtienen como resultado estén expresados en pesos. 

~ / 
2 De acuerdo a lo establecido en el oficio 349-B-300 de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, las localidades ubicadas en Destinos de Sol y Playa 
son publicadas por la Secretarla de Turismo. https://datos.qob.mx/busca/dataseUestadi~licas-de-actividad-turis\ica-en-los-cios-y-ptis-destinos-de-fonatur 

I\ 
15 

/ 

\ 



16-

/ 

-

\ 

'y 
Una vez acreditado el pago de la contraprestación referida, surtiráefectos la presente Resolución 
que autoriza la modificación de los parámetros técnicos de las estaciones, con distintivo de 
llamada y población principal a servir que se indican en eLAnexo 3 de la presente Resolución. 

/ 

Finalmente, es importante señalar que este Instituto se encuentra imposibilitado para autorizar el 
pago en parcialidades de la contraprestación que ha qu~dado determinada considerando que la 
naturaleza jurídica de las contraprestaciones por el uso del espectro radioeléctrico en la 
modalidad de radiodifusión sonor( así como, la de su prorroga o, autorización de modific-aciones 
técnicas, corresponde a la de aprovechamientos, tinto en su configuración jurídica, como en su 
tratamiento financiero, acorde a lo establecido por los artículos 1 O y 12 de la Ley de Ingresos para 
el Ejercicio Fiscal 2017 y 3º del Código Fiscal de la-Federación; en ese sentido, por lo-que hace 
al pago de la contrapresta~Jón, esta debe realizarse en una sola exhibición. 

Dicho lo anterior, con fundamento en los artículÓs 6 Apartado B, fracción 111, 28 párrafo décimo 
quinto del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
70.1 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en .¡J _ 
materia de telecomuni9aciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el1 1 de junio de 8 ~ 
~013; 7, 15, fracción VIII, 16 y 17, fracción 1, 19, 99, 100, 155 Y¡ 156 de la Ley Federal de ~ ~ 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; Disposición Técnica IFT-002-2016, Especificaci9nes y 
Requerimientos para la Instalación y Operación de las Estaciones de Radiodifusión Sonora en 
Frecuencia Modulada en la banda se 88 MHz a 108 MHz publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de abril de\2016 y su última modificación publicada el 20_-de septiembre de 2019; 
1, 3 y 16 fracción X de la Ley Féderal de Procedimiento Admin istrativo; 1, 4 fracción V, inciso iii) , 
27, 29 fracción VII, 32 y 34, fracción- XIV del Estatuto Orgánico del) nstituto Federal de 
Tel~comuni~c1c::iones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

Resolutivos 
_/ 

Pril)1ero. Se autorizan las modificaciones técnicas solicitadas a los títulos de Concesión de las 
estaciones radiodifusoras que se describen en la siguiente tabla, mismas que deberán operar de 
acuerdo a las características y especificaciones técnicas que se indican en el Anexo 3 de la 

'---
presente Resolución. /'- ; 

FM 1.20 B1 24 Horas 20.00 W .1 0.65 
101.3 

RADIO IMPULSORA 
XHELG N~~ti,1, fM 1.15 

-~ EL CENTRO, S.A. 
95.5 GTO. 

AA Dlrecdonal 24 Horas Cerro Gordo, 21' 09' 101· 42' 
35,00 153,6 0,937 

(NO) / 
león, Gto. 36.1§°ó1 58,69" 

EOIKAM XHJAQ 
JALPAN DE 

COMUNICACIÓN, FM -- 25.00 
SA OEC.V, 101.1 

SERRA, QRO. 

No 
Cima del Cerro la 

C1 D!recdonal 24 Hores Colgada, Jalpan 21 ' 06' 99" 29' 
50.00 651.2 8.45 

(NO) 
de Serra, Oro. 42.09" 13.17" 
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-- INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

GLORIA HERMINIA 
ENCISO POWER, 

GLORIA HERMINIA, 
,· 

MARICEL, JOSÉ \ BahJe de-s"iin Luis 
ENRIQUE, MARCIA, XHEPF Gonzaoa SIN, 

CLAUDIA BEATRIZ Y FM 
ENSENADA, 

6.00 M 
Dlrecdonal 

24 Horas 
31º 52' 116' 3B' 

99.00 
..... 

95,93 
e.e. (AD 180') Fraccionamiento 

3◄" 30" 
2.◄9 

LAURA ELENA, 89.1 Bellavlsla, 
TODOS DE Ensenada, e.e/ 1 
APELLIDOS -

JIMÉNEZ ENCISO 
/ / 

XEVP•AM, S.A. DE 
XHEVP 

ACAPULCO, Olrecdonel Cerro los Urios, 18' 52' gg• 51' 
FM 15.00 81 24 Horas 67.50 381.0 6.313 

c.v. 
9S.3 

GRO. (AD 275') Acapulco, Gro. 25.93" 00.8" 

>-' RADIO Bou\everd Adolfo 
COMUNICACÍóN XHNC / ....... ,.,, 

TREBOLDE FM CELAYA, GTO. 6,00 M 
Olrecdonel 

2-4Horas 
López. Meleos No. 20· 31' 100º ,Uf 

◄0.00 9S.93 2.06 

C,ELAYA, S.A. DE 102.9 
(AD00') 932, Col. Centro, 10.9" 31.02" 

c.v. Celaye, Gto. 

' 
.. ' 
Segundo. Para lo dispuesto en el Resolutivo 'Primero, se fijan los montos de contraprestación que 
debJrán pagarÍos Concesionarios porv-el incremento en el númefofe habitantes contenidos en el 
contorno de serv,icio audible de 74 dBu derivado de las modificaciones técnicas señaladas que 
nos ocupan, por las cantidades que se mencionan. en la siguj~nte tabla y a las/ especificaciones 
señaladas en el Anexo 2, de la presente Resolución y bajo los extremos expuestos en el 

onsiderando Tercero, plazo prorrogabl~ por una sola ocasión, en términos~de lo establecido por 
artículo 31 de la Ley Federal de Procédimiento Administrativo 1 

.. 

/ 

RADIO SONORA, S.A. XHFX 12,738 7.96 o 15.7 $820,586.01 

' · -

RADIO IMPULSORA DEL 
CENTRO, S.A. 

XHELG 5.01 o 15.28 $1,907,249.6, 

EDIKAM COMUNICÁCIÓN, 
S.A. DE C.V. 

-
GLORIA HERMINIA 

ENCISO POWER, GLORIA­
- HERMINIA, MARICEL, 

JOSÉ ENRIQUE, MARCIA, 
CLAUDIA BEATRIZ Y 

LAURA ELENA, TODOS DE 
APELLIDOS JIMÉNEZ 

ENCISO 

XEVP-AM, S.A. DE C.V. 

RADIO COMUNICACIÓN 

XHJAQ 24,423 108.07 

XHEPF 12.61 

XHEVP 33,095 4.50 

o 19.63 $1,237)?15.24 

\ 

o 15.7 $1,392,648.21 

/ 

o 5.36 $886,017.34 

o· 

, 

o· 

o· 

6 TREBOL DE CELAYA, S.A. XHNC 20,281 
,/ 

4.43 o 15.7 $1,035,346,66 

í 

DE C.V. 

( 

El mo11to señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el que se 
realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. --

' ./ 
Tercero. Las autorizaciones d~ modificaciones técnicas a que se refiere el ResolutiY9 Primero se 

e ncuentran condicionadas al pago de la contraprestación a que hace referencia ~ -Resolutivo 
Segundo, misma que deberá ser enterada por los Concesionarios, en una sola exhibición dentro 
ie los 30 (treinta) días hábiles sigulentes a aquel en que surt~ efecto_s la notificación de la 
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presente Resolución, prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el 
artículo 31 de la Ley Feder-¡:il de Procedimiento Administrativo. Los Concesionarios deberán 
pr~sentar el comprobante de dicho pago a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

,- ' 
En caso de que el Concesionario de que se trate no cumpla con lo establecido en el presente 
Resolutivo, la autorización indicada en el Resolutivo Primero no surtirá efectos. --

'--

Cuartg, Se instruye ~ la Unidad . de Concesione~_y Servicig_s a notificar personalmente a los 
Conce-sionarios el contenido de '- la presente Resolución · y verificar el cumplimiento de lo 

establecido en el Resolutivo Tercero. 

Quinto. En términos de lo establecido en el artículo 156 de la Ley Federal de TelecomunicacioAes 
y Radiodifusión, los Concesiona"ficrs de las estaciones objeto de la presente Resolución, contarán 
con un plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles--13ara realizar los trabajos de instalación por el ~éi 
cambio de ubicación de ª!!tena y planta transmisora y demás características técnicas autorizadas •,'l;, 

en la presente Resolución, dicho plazo se contabilizará a partir de la fecha de presentación del / 
comprobante de pago a que se refiere el Resolutivo Tercero ante este Instituto Federal d Í ~ 

'-Telecomunicaciones. / v, ~ 
\ 

Asimismo, para la realización deJos trabajos de instalación materia de la presente resolución, el 
Concesionario deberá contar con el aval técnico de un perito en telecomunicaciones con 
especialidad en radiodifusión y r~gistro vigente, con el propósito de que v~ifique y garantice la 

"- 1!º afectación a otros sistemas radioeléctricos y/o de radiodifusión dentro del área de servicio de 
la estación, así como el cumplimiento de todas las características técnicas autorizadas para la, 

operación _de la misma. 

Sexto. En ese sentido, una vez concluidos los trabajos de instalación frn la nueva ubicación, los 
/ ' 

Concesionarios, deberán comunicar por escrito dentro del plazo indicado en el Resolútivo 
\ ~ 

inmediato anterior la conclusión de los trabajos de in¡,talación y el inicio de operaciones de 1,:¡_ 

estación con las características técnicas autorizadas en el Resolutivo Primero. 

Séptimo. Los Concesionari~s. aceptan que si derivado de la instalación y operación de la ---­
estación acorde a las características técnicas detalladas en el Anexo 3 a que se refiere el 
Resolutivo Primero de la preseñte Resolución, Íe presentan interferencias con otros sistem'as de 
radiodifusión o telecomunicaciones, acatará las medidas y modificaciones técnicas necesarias 
-Elue al respecto dicte este Instituto Federal de Telecomunicaciones hasta que éstas hayan--sido 
eliminadas por comp\eto, de conformidad con lo establecido por las disposiciones legales, 
administrativas y técnicas aplicables en la materia. / 

Todas las rÍ,odifica~ones que pudieran presentarse, por virtud de las medidas que este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones pudiera dictar para e.liminar las interferencias que en su caso 
llegaren a presentarse, deberán ac1tarse bajo la absoluta y entera responsabilidad- de los 
Concesionarios quienes asumirán los costos que las mismas impliquen. 

l .. 
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Octavo. Cot;i motivo de la pres7nte Resolución el Area de Servicio (AS-FM) de las estaciones 
dentro _del alcanc~ máxime acorde a su clase de estación se i,ndica en el Anexo Cuatro de la 
presente Res9luc1on. · -· \ 1 · 

/ . 

Noveno. En su oportunidad__remítase la present~ Resolución para su debida Inscripción en el 
Registro Público de Concesiones, una vez satisfecho lo señalado en el Resolutivo Tercero. 

------
\ 

\ 
! 1 

( ~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado Presidente* 

\ 

\ 

/ 

Mario Ge ' án Fromow Rangel 
Comisionado 

\ 

) 

\ 

\ 1 

\ 
/ 

J J 

\ 

\ 

Jav Jica 
Comisi9nado 

S osfilfl:f/;raz,,.'GAo itzll ez 
Comisionado 

í 

I 

/ 

Resolución P/IFT/211020/335, aprobada por unanimidad en la XX Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada 
el 21 de octubre de 2020. '\ '- , ./ · ¡ 

Lo anterior, con fundamento en los articulas 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, By 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. / 

/ \ 
*En suplencia por ausencia del comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscnJe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundament\en el articulo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones rRadiodlfuslón. / 

Í 
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RADIO IMPULSORA DEL CENTRO. 
XHELG FM ... , QUINTA NORIEGA. ~-

IFT/223/'UCS/OG- 02/05/201" """"""' 70,«l 5.01 o , ' M ,,_.,. 1, 1,i0?',2<19.557 ,/ S.A. CRAn.......,,.,.,,.19 

3 IEDtKAM COMUNICACIÓN, S.A. 01:: c.v. XKJAQ FM 107.1 JALPAN DE SERRA, ORO. 
lFfr2231'UCSIOG- 0810S1201" J<0-8-JOO 24,423 108.01 o , e, 19.83 s 1,zJT,.515.2◄ 1 ····1·---· 

GLORIA HERM!NIA ENCISO PO'N'ER, 

1 · GI.ORIA HER,..HIA. MAR1CEC JOSt IFT/'223.-\ICS/OQ.. -4 ENRIQUE, MAACtA., CLAUDIA BEATRtZ ""'" FM 81),1 ENSENADA., 9.C. 
CRAD/187Y.al19 '"""""' 3'0-8-JOO ,._ ... 12.e:1 o 1 M 15.7 • 1,JP2,M821 

Y LAURA ELENA. TODOS OE 
APELLIDOS JIMelEZ ENCISO 

XEVP--™,SA.CEC.V. XHEVI' FM ... , ACAPULCO, GRO. '!!~~~ 031Wf2019 \ ~ ...... '-
◄5 1 o ., .,. s B88,0f7.J.,1 '-

1 ( 1 S I RADIO l;_~~~!]~C'.'!~ ~:BOL DE XHHC FM / 102., Ca.AYA, OTO. IFT/22J/UCS/OG-
-15,110/2019 - ,._.,., ◄.C D 1 M 15.7 • 1,0JS,346.&e CRAn""•'"""'1 
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1 1 RADl"o-soNORA, SA XHFX FM 101.3 GUAYMAS, SON. 12 \ B1 
No Oiriecdonal 

24 Honis J ceffO· eJ Vlgfa, Guaymes, ¡ 21· 56' 33.9" 1 110• 54' 13.1" 1 20 1 441.1 1 0.65 1 o· (NO) Son .• 

2 1 RADIO \MPULsoJ XHELG FM 95.5 QUINTA NORIEGA, 1.75 M 
No Direccional 

24 Horn Cerro Gordo, León, Gto. ~2r 09• Js.19 .. 1or 42' 5B.69"' 35 153.6 

1 
0.937 

1 
o· DEL CENTRO, SA GTO. (NO) f , 

Clma del Cerro la 
\ 

EOIKAM -- JAlPANDE No Direccional 

1 11 

COMUNICACIÓN, XHJAQ FM' 107.1 
SERRA,QRO. 

25 C1 
(NO) 

24 Hoílls Colgada, Jalpan de 21· 06' 42.09" gg•29• 13.1T' 50 551.2 8.45 o· 
SADEC.V. SeITTI , Qro. 1 1 

'----
GLORIA HERMINIA 
ENCfSO POWER, 

1 31" 52' 34" 1 116"38'30" 1 1 

1 GLORIA HERMINtA, 
Bahla de San Luis 

1 ~ \ -....._ 
MARICEL. JOSÉ 

Gonnga SIN, 
ENRIQUE, MARCIA, 

XHEPF FM 89.1 ENSENADA, B.C. 6 M -·-[ 24.t!B.ras Fraccionamiento 99 95.93 2.49 1 o· CLA.UOlA BEATRIZ Y - (AD 1'0") 
BeUavfsta, Ensenada, 

LAURA ELENA, 
B.C. TODOS DE 

APEWOOS JIMÉNEZ __J 
ENGISO ·, 1 

XEV?-AM, SA DE 
XHEIIP FM 95.3 ACAPULCO, GRO. 15 B1 

Dírer;cional 
2-4 Horas Cerro los U1os, l 16"52'25.93" 1 99" 51 ' 00.8" 1 67.5 1 381 6.313 1 o· c.v. (A0275º) Acapulc;o, Gro. 

RADIO ~ I / 
Boulmrd Adolfo LOp,<._I COMUNICACIÓN 

XHNC FM 102.9 CELAYA, GTO. i 6 ' M Dlrec;clonal 
24 Horas M11teo-sNo.932,Col. 20• 31'10.9" l 100• 49•31.02" 1 'º 1 95.93 1 2.06 1 o· TREBOL DE CELA YA. ···- / (AD 901 

Centro, Celaya, Gto. 
1 1 SAOEC.V. 

/ -- \ \ 

--· 
\ 

/ 
J ........ y ---

\ 
/ " --..... 

'- \ \ 
/ 

1 ' / 

1 -I 

" -i-

\ 
mz 
,- "' m..; 

- · o -
\ 

', o~ s: .... 
cO 
Z-n 

~@, 
....__ 

- m 

ºº ........ ► m 
_j ...... () ;o 

-► \ ....... ( "' O,-

" 
¡¡:¡o 
u,m 

~ ... 
) N 

/ ,, u. 



26 ( 

I ........ 
\ 

/ 

I 
) 

-- / / 

/ 

/ 
........ 

í 

-
\ 

'·· 

/ J 

' 
) \ 

.... 

/ 
\_ 

/ 
\ 

\ 

\ 
/ 

\ 



/ 

) 

I 

\ 

Acuerdo P/IFT/211020/335 
Anexo 4 

-----

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOo/'UNICACIONES 

27 

XHFX-FM 101.3 MHz (Canal 267) GUAYMAS, SON. 

( 

/ 

Coordenadas de réferencla de la 

/ 
poblaclóh principal a servir: 

27\ 55' 06" LN, 110º 53' 56" LW 

Claso do estación: 81 
Alcance máximo: 45 kni. 

Area de servido autorizada, XMFX-FM. 
Are<:1 de servicio eón la modiflcacl(>n solicitada, XHFX-FM. 
Alcance máximo de la estación (clase "81") 
Cobertura de la estación, XEFX-AM. 

/ 

Parámetros técnicos autorizados 

L.N. 27º 56' 33.9\, L.W. 110º 54' 13.1" Potencia de operación (kW): 

Cerro el Vigía, Guaymas, Son. \ . ·Ganancia de antena (veces): 

B1 AATP (m): 

Circular Eficiencia del sistema (%): 

No Direccional (.ND) / ACESLI (m) , 

o Potencia Radiada Aparente (kW): 

AATP, Alfura del centro de radiación de la antena con relación al terreno promedio entre 3 y 16 km, calculada a 72 radiales, 
ACESLI, Altura del centro eléctrico sobre el lugar de instalación. 

\ . 

( 
I 

\ 

' 

/ 

) 

0,65 

-----
2.09 

441.1 

88.9 

20.0 

) 
1.20 
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---



28 

\ 
í 
'--

\ 

\ 

Acuerdo P/IFT/211020/335 

/ 

--Anexo 4 
\ 

XHELG-FM ·v~~tuJw21;r 
-,:-:/ \ ;~ ·:\~:r:,,;;_,:.c::,~~i 

Coórdefl aéHi, efe referencia de 
la póbla.clón principaia servir. 

/ 21.'07'11" LN, 101º40'50'; LW 

), .. , . .., .. ,,...,_._ 1 

ij,i':¡j 
1··-.-·· --1 
l ·_•q·:~;.,.-=-.. :J 

Area de servicio autorizad.a XHELG-FM; 
Area de servicio con la n,odificación solicitada XHELG-FM; 
Cobertura autorizada, XELG-AMcÍé orig~n; 
Alcance máximo par~una estación clase "AA' . 

/ 
Ubicación: / 

Domicilio: 

Clase de estación: 

Polarización: 

Tipo de antena: 

Parám
1
etros técnicos alllerizados 

L .N. 21 º 10' 22", L.W.101º 42' 58.69" 

Cerro Gordo, León, Gto. 

AA 

Ci(CU!ar 

No Direccional (ND) 

Potencia de operación (kW): 

Ganancia de antena (veces): 

AATP (m): 

Eficiencia del sistema(%): 

ACESLI (m) 

Inclinación del haz eléctrico 
(º): 

o --- Potencia Radiada Aparente (kW): 

AATP, Altura del centro de radiación de la antena con relación al terreno promedio entre 3 y 16 km, calculada a 72 radiales1,, 
ACESLI, Alt~ra del c::entro eléctrico sobre el lugar de instalación. 

, _ 

\ ti 
tNSllTUl 
rtUCOI 

0.937 /\ 

2.1 

153.6 

88.9 

35.0 

1.75 

~~gina 2 de 6 
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./ 
\ 

XHJAQ-FM 

Anexo 4 

107.1 MHz (Canal 
296) 

J 

A~ea de servicio autorizada, XHJAQ-FM. 
Área de servicio co _ _o_Ja modificación solicitada, XHJAQ-FM. 
Alcance máximo autorizado, Glase "B1 '; . 
Alcance máximo con la modificación solicitada, Clase •c1• 
Cobertura de la estación XEJAQ~AM, de orlgén . 

--{ / 

Parámetros técnicos autorizados 

L.N. 21° 06' 42.09", L.W, 99º 29' 13.17" 
( 

el Cerro la Colgada, Jalpan de Serra, 
Qro, . 

C1 

Circular 

No Direccional (ND) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

JALPAN DE SERRA, QRO. 

Coordenadas ~e referencia de ia poblac ión 
princ!pal .a. s,erv.lr:: . 

21• 13' 02"' LN, 99º 28t 2J" LW 

- Clase de ·estación autoriuda: B1, 
Aloani:o mhtnio: 46 ~m. 

- Cj'ase de estación con la modificación 
solicitada: C1 

--Alcance m~xlmo: ·12 km . 

'---

\ 

Potencia de operación (kW):-· 8.45 

Ganancia de antena (veces): 3.2 

AATP (m): 651.2 ., 

Eficieneia del sistema (%): 92.59 

ACESLI (rn) 50.0 
-----

o Potencia Radiada Aparente (kW): 25.0 
', 1 

f-ATP, Altura del centro de radiación de la antena con relación al terreno promedio entre 3 y 16 km, calculada.a 72 radiafes. 
ACESLI, Altura del centro eléctrico sobre el lugar de Instalación. 

' I . 
,/ 

/ 
/ -

Pági!)a 3 de 6 
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/ Anexo 4 

Area de se1vic10 autorizada XHEPF-FM. 
Area dnerviclo con la modlficac¡ón solicitada XHEPF-FM. 
Alcance máximo estaclón, clase AA. 

Coorde11adáscÍe referén<::ia de 
la pobladón_pii11cipal !Í servir: 
31 ' 61 '28" LN, 116•36'21' lW 

. CÍm; de ~i iacl6n: M 
Alciinca ri-u\~lmci: 28 km, 

Pará!J]etros técnicos autorizados 

Ubicación: 

Domicilio: 

L.N. 31º 52' 34", L.W. 116º 38' 30" 

Bahía de San Luis Gonzaga S/N, 

Fraccionarñiénto Bellavista, Ensenada, 
B.C. Í 

Potencia de operación (kW): 

Ganancia de antena (veces): 

2.49 

2.81 

Clase de estación: AA AATP (m): 95.93 

Tipo de antena¡.--

Inclinación del haz eléctrico/ 

/ (º): 

Circular 

No Direccional (ND) 

o 

Eficiencia del sistema(%): 

ACESLI (m) 

Potencia Radiada Aparente (kW): 

AATP, Altura del centro de radiación de la antena con relación al terreno promedio entre 3 y 16 km, calculada a 72 radiales. 
ACESLI, Altura del centro eléctrico sobre el lugar de instalación. 

85.67 

99.0 

6.0 

I 

; 
! 

\ 
\ 
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Anexo 4 

e:,:;~::; -Arrª de serv_icio .i.ytorizáda, XHEVP-FM. 
Ate.a de $e,Vic;io eón la modificación S

0

Ólioitada, XHEVP-'FM . 
..___.,.,_.¡ Alcance tlláxir,ó para la' estát;;ión, Clase •a 1 ', 

1. 

\ 

Parámetros técnicos-autorizados 

"".Ubicación: L.N. 16º 52' 25.93", L.W.-99º 51' 00.8" 

Cerro los Liri9s, Acapulco, Gro. 

B1 

Circular 

Direccional (AD 275º) r 

/ 
INSTITUTO FED ERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

COóJd~n-~das do refó-roncla do l a 
pobl3c)6n prJnclpal n servir: 

1t' 51' 41" LN; 99' 53' 11" LW 

Ch1so do estación: B1, 
' _... Alcance m~Klmo; 45 km, 

Potencia de operación (kW): 6.313 

Ganancia de antena (veces): 2.7 

AATP (m): 381.0 / 

Eficiencia del s istema (%): 87.999 

/ ---.._ ACESLI (m) 67.5 

o Potencia Radiada Aparente (kW): 15.0 

AATP, Altura del centro de radiación de la ante~ con relaciórf"al terreno promedio entre 3 y 16 km, calculada a 72 radiales. 
ACESLI, Altura del centro eléctrico sobre el lugar de Instalación. 

Página 5 de 6 
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Ubicación: 

Domicilio: 

Clase de estación: 

Polarización: 

Tipo-tfe antena: 

Acuerdo P/IFT/211020/335 1 

Anexo 4 

Área de servicio autorizada, XHNC-FM. 
Árf';a de servicio con la modificación sollcltada, XHNC-FM. 
ÁÍ~ánce máximo e~ta9Jón cl11se "AA" .. 

Parámetros técnicos autorizados 

L.N. 20º 31' 10.9", L.W. 100º 49' 31.02" Potencia de operación (kW): 

~ Boulevard Adolfo López Mateo No. 932, 
Col. Centro, Celaya, Gto. 

AA 

Circular 

Direccional (AD 90º) 

Ganancia de antena (veces): 

AATP (m): 

Eficiencia del sistema (%): 

ACESLI (m) 

lnclinaciór del haz eléctrico(º): o Potencia Radiada Aparente (kW): 

AATP, Altura del centro ~e radiación de la antena con relación al ter eno promedio entre 3 y 16 km, calculada a 72 radiales. 
A~ESLI, Altura del centró eléctrico sobre el Jugar de Instalación. 

/ 

I 

2.06 
~-

3.2 

95,93 

91.04 

40.0 

6.0 

--
/ 
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DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25, 
párrafo primero de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
16, párrafo primero, fracción XIX, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de T el eco mu ni ca c ion es. ---------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------CERTIFICA--------------------------------------------------

Que el presente documento, constante de treinta y dos fojas útiles, es una 
reproducción fiel del original de la "Resolución mediante la cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la modificación a las 
características técnicas de operación de seis concesiones otorgadas a favor 
de diversos concesionarios que operan estaciones de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada.", y sus Anexos, aprobada por el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones mediante Resolución P/IFT/211020/335, en su 

:nicr1 XX Sesión Ordinaria, celebrada el veintiuno de octubre de dos mil veinte, 
~.... misma que se tuvo a la vista y que fue debidamente cotejada.-------------------­

-0 - ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

if t ~ -;:~~~-~~-~-;~;~~:-~-~;~;;~-~~-~~-~;~;~~~;~-~~-;~¡-~;;-~~;~;;-::::::_~~~=-:::::_~-
------------------------------------------------------------------------------------ -ée-tt --

-0 -CD 
::, 

Cotejó r:~ IJ . 
Revisó: ~ 


	053237-C
	053237-D



